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CONSEJO DIRECTIVO REGIONAL
Declaración Jurada de Autenticidad Documental


Yo, 		, identificado con Documento Nacional de Identidad (DNI) N° 	, nacionalidad 		, con domicilio real en:
		Distrito de 	, Provincia 	 y Departamento de 	, en pleno uso de mis facultades y derechos civiles, al amparo del principio de presunción de veracidad de la Ley del Procedimiento Administrativo Ley N° 27444.

DECLARO BAJO JURAMENTO
Que, los documentos presentados ante El COLEGIO DE LICENCIADOS DE ADMINISTRACION DE AREQUIPA en adelante denominado CORLAD AREQUIPA son auténticos y fidedignos en referencia a sus originales, por lo que de considerarlo necesario puede realizar en cualquier momento las acciones de comprobación de veracidad en ejercicio de su facultad de control posterior.
En caso la información resulte falsa, adulterada, inexacta, o sea producto de un acto ilícito, ASUMO las consecuencias y sanciones de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que surjan.

Base legal:
· Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS Art. IV Principios del procedimiento administrativo. Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo (…) Esta presunción admite prueba en contrario.
· Principio de privilegio de controles posteriores.- La tramitación de los procedimientos administrativos se sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior; reservándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada (…).
· Código Penal – Decreto Legislativo N° 635.- Artículo 438 Falsedad Genérica.- El que de cualquier otro modo que no esté especificado en los Capítulos precedentes, comete falsedad (…) será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años.
· Código Penal – Decreto Legislativo N° 635.- Artículo 438-A.- Falsedad genérica agravada El que otorgue, expida u oferte certificados, diplomas u otras constancias (…) será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de cinco años y sesenta a ciento cincuenta días-multa.”

En señal de conformidad, firmo el presente documento, siendo el    de 	del
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